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Por otro lado, la Sala precisó que si bien la Ley Federal 

del  Trabajo  no señala  expresamente  como medios  de 

prueba a los correos electrónicos, lo cierto es que, con 

base  en  lo  dispuesto  en  su  artículo  17,  relativo  a  los 

instrumentos normativos a los que se puede acudir ante 

la falta de disposición expresa en la Constitución, en 

dicha Ley o en los tratados internacionales,  es válido 

recurrir  a  lo  previsto  en  el  Código  Federal  de 

Procedimientos  Civiles,  en  cuyo  artículo  210-A, 

establece  que  se  reconoce  como  pr ueba  a  la 

información  generada  o  comunicada  que  conste  en 

medios  electrónicos,  ópticos  o  en  cualquier  otra 

tecnología. 
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Correo  electrónico 
acredita  una  relación 
laboral. 

La Segunda Sala de la 
SCJN al resolver un juicio 
d e a m p a r o d i r e c t o 
derivado de un juicio 
laboral, determinó, entre 
otros aspectos, que los 
correos e lect rón icos 
perfeccionados con la 
p r u e b a p e r i c i a l e n 
informática forense son 
s u s c e p t i b l e s d e 
valoración por el órgano 
jurisdiccional, a fin de 
acreditar la existencia de 
la relación de trabajo 
personal subordinado, 
toda vez que dichos 
medios electrónicos en 
formato impreso -de no 
s e r i m p u g n a d o s - s e 
e q u i p a r a n a u n a 
documental. 
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